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GACETA MUNICIPAL 
 

PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, 

MÉXICO 2025 - 2027. 

 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2025 - 2027, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 FRACCIONES 

II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; HA 

TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 

EN BASE A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29, 30, 30 BIS, 48 FRACCIONES 1, II, III Y V; 
55 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO 
DE MÉXICO, LOS CC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL, BRENDA DELGADO DÍAZ; 
SÍNDICA MUNICIPAL; JUAN CARLOS OLIVOS HERNÁNDEZ, PRIMER REGIDOR; MARIBEL ALVARADO 
TEODORO, SEGUNDA REGIDORA; EFRAÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, TERCER REGIDOR; JOSÉ LUIS 
REYNOSO LÓPEZ, SEXTO REGIDOR; PEDRO FLORES JAIMES, SÉPTIMO REGIDOR, Y EDGAR ELIUD 
VALADEZ ORIVE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL  DE SIETE  INTEGRANTES  DE  
CABILDO Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN CUYO CONTENIDO DEL ACTA DE CABILDO No. 
052, ORDINARIA No. 026, DE FECHA 08 DE ENERO DEL AÑO 2026.; SE LOCALIZA EL SIGUIENTE 
ACUERDO. 

 

 

 

 

 

 

PUNTO NÚMERO SEIS. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL CALENDARIO 

OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2026 AL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, MÉXICO 

ADMINISTRACIÓN 2025-2027. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CALENDARIO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán días no laborables los siguientes:  

1 de enero.  Inicio del año 2026. 

2 de febrero 
En conmemoración del 5 de febrero (Aniversario de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

2 de marzo Aniversario de la fundación del Estado de México. 

16 de marzo 
En conmemoración del 21 de marzo (Natalicio del Licenciado Benito Juárez 
García).  

2 y 3 de abril Suspensión de Labores. 

1 de mayo  Día del Trabajo. 

5 de mayo Aniversario de la Batalla de Puebla. 

16 de septiembre  Aniversario del inicio de la Independencia de México. 

2 de noviembre Día de muertos. 

16 de noviembre  
En conmemoración del 20 de noviembre (Aniversario del inicio de la Revolución 
Mexicana).  

25 de diciembre Navidad. 
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Los periodos vacacionales serán los siguientes:  

 2 al 6 de enero. 

 30 de marzo al 1 de abril (Primera Etapa del Primer Periodo Vacacional).  

 20 al 28 de julio (Segunda Etapa del Primer Periodo Vacacional).  

 21 de diciembre de 2026 al 5 de enero de 2027 (Segundo Periodo Vacacional). 

UNA VEZ REALIZADA LA PROPUESTA FUE SOMETIDA A VOTACIÓN, GENERÁNDOSE EL SIGUIENTE: ---- 

ACUERDO 263/2026: LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS EL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2026 AL AYUNTAMIENTO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO 2025 – 2027. 

 

 

 

 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. BRENDA DELGADO DÍAZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. JUAN CARLOS OLIVOS HERNÁNDEZ 

PRIMER REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. MARIBEL ALVARADO TEODORO 

SEGUNDA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. EFRAÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE 

TERCER REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. SANTOS MARGARITA TORRES MARTÍNEZ 

CUARTA REGIDORA 

(Rúbrica) 
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C. DEYSY ALBÍTER GÓMEZ 

QUINTA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. JOSÉ LUIS REYNOSO LÓPEZ 

SEXTO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. PEDRO FLORES JAIMES 

SÉPTIMO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

C. EDGAR ELIUD VALADEZ ORIVE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 


